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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del 
veto del Senado al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008, acompañado de 
mensaje motivado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de 
diciembre de 2007.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

El Senado ha deliberado, en su sesión del día 10 de 
diciembre de 2007, sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2008 y, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 90.2 
de la Constitución, ha opuesto veto a dicho Proyecto 

de Ley, que se traslada con el correspondiente mensaje 
motivado.

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 2007.—
El Presidente del Senado, Francisco Javier Rojo 
García.—El Secretario Primero del Senado, Iñaki 
Mirena Anasagasti Olabeaga.

Mensaje motivado

De acuerdo con el actual marco competencial, las 
Comunidades Autónomas ostentan la competencia 
exclusiva en materia de vivienda. Por ello, los recursos 
presupuestarios previstos en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el Ministerio de Vivienda deberían 
transferirse a las Comunidades Autónomas para su ges-
tión, aspecto que no contempla el Proyecto de Ley.
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